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REQUISITOS PARA SER BENEFICIARIOS DE LAS AYUDAS LEADER 2014-2020 

 

 

1. – Podrán solicitar ayudas para la realización de proyectos de carácter productivo los 

siguientes promotores privados: 

 

a) Personas físicas que sean empresarios individuales o vayan a serlo a través del proyecto 

presentado. En este último caso, deberán acreditar su alta en el epígrafe correspondiente 

con anterioridad a la fecha establecida en el contrato para la finalización de las inversiones. 

 

b) Sociedades Mercantiles, Sociedades Agrarias de Transformación, Cooperativas, 

Sociedades Laborales, Fundaciones y Asociaciones así como cualquier otra entidad, 

asociativa o societaria, con personalidad jurídica. En el caso de Fundaciones y 

Asociaciones, cuando el ámbito de actuación según sus Estatutos, sea superior al 

provincial, se deberá justificar adecuadamente su vinculación efectiva en el territorio de 

actuación del Grupo de Acción Local. También podrán solicitarse ayudas por aquellas 

entidades que estén en fase de constitución, siempre y cuando adquieran la personalidad 

jurídica antes de la fecha de finalización de inversiones establecida en el contrato. 

 

c) Comunidades de bienes u otras entidades de tipo comunal, que, aun careciendo de 

personalidad jurídica, puedan llevar a cabo las inversiones o actividades que motivan la 

concesión de la subvención. En estos casos, los comuneros nombrarán un representante o 

apoderado único y, en documento que se incorporará al expediente, manifestarán sus 

respectivas participaciones en la cosa común y asumirán su responsabilidad solidaria en las 

obligaciones derivadas del expediente. 

 

d) Se considerarán promotores privados las entidades de derecho público de base 

asociativa privada, como las comunidades de regantes o los consejos reguladores de las 

indicaciones de calidad. 

 

2. – Asimismo, podrán solicitar estas ayudas las entidades públicas de carácter local, con 

ámbito territorial inferior al provincial. 
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3. – Sin perjuicio de las excepciones que se señalan en los apartados siguientes, los 

promotores de proyectos deberán cumplir todos y cada uno de los siguientes requisitos: 

 

a) Ejecutar el proyecto localizado en la zona de aplicación del programa comarcal. 

 

b) Encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social o, en 

su defecto, tener concedido aplazamiento o moratoria. 

 

c) No haber iniciado las inversiones o gastos para los que se solicita la ayuda en el 

momento de presentar la solicitud, salvo en el caso de aquellos gastos para los que se 

pueda establecer alguna excepcionalidad. 

 

d) Comprometerse a mantener la inversión auxiliada y los puestos de trabajo creados, 

durante los tres años siguientes al pago final de la ayuda, en los términos establecidos en el 

artículo 71.1 del Reglamento (UE) n.º 1303/2013. 

 

e) Cumplir, en su caso, los requisitos exigibles a las PYMES en los términos previstos en 

la Recomendación de la Comisión de 6 de mayo de 2003 sobre definición de 

microempresas, pequeñas y medianas empresa (2003/361/CE). 

 

4. – Cuando se trate de entidades locales no serán de aplicación las letras b) y e) del 

apartado anterior.                         
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